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2 INTRODUCCIÓN   

El presente documento corresponde al informe de cumplimiento ambiental, para el 

periodo de abril  a septiembre 2019, del Plan de Manejo Ambiental del proyecto 

Categoría II, “Residencial Colinas de Pacora”, mismo que fue aprobado por el 

Ministerio de Ambiente mediante resolución DIEORA IA-010-2006, del 10 de 

febrero de 2006. 

El objetivo de la inspección y seguimiento ambiental del Proyecto, es el de contar 

con una herramienta de control, fiscalización y supervisión del cumplimiento de las 

disposiciones y normas jurídicas en materia de protección del medio ambiente y el 

uso sostenible de los recursos naturales con vistas a evaluar y determinar la 

adopción de medidas pertinentes para garantizar el cumplimiento del Plan de 

Manejo Ambiental, Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental y 

la legislación ambiental aplicable al proyecto.  

Para obtener los datos de este informe, el auditor, en coordinación con el 

representante del Departamento socio ambiental del Proyecto, “Residencial 

Colinas de Pacora”, realizó visitas a campo, reuniones, entrevistas y revisión de 

documentación presentada por el promotor. 

El informe de cumplimiento ambiental fue elaborado por el Ing. Elbis Soto con 

registro de auditor ambiental número DIVEDA-AA-019-2018.  

El contenido del presente informe emprende los contenidos establecidos en el 

Manual de Procedimiento para la Supervisión, Control y Fiscalización Ambiental, 

aprobado mediante Resolución AG-0347-2013, portada, introducción, aspectos 

técnicos cronograma de cumplimiento, nivel de cumplimiento, conclusiones, 

recomendaciones y anexos.  
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3 ASPECTOS TÉCNICOS  

3.1 BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, QUE INCLUYA SU LOCALIZACIÓN, 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MODIFICACIONES AL PROYECTO INICIAL (SI 

LA HAY). 

El Proyecto consiste en construir un residencial de aproximadamente 5,400 casas 

de interés social en un periodo de 12.5 años a un ritmo de 432 casas anualmente 

sobre un terreno de 165 hectáreas, cuyo nombre es: Residencial Colinas de 

Pacora, brindando soluciones de viviendas para la población del área Este de la 

Provincia de Panamá.  

Entre los objetivos específicos del proyecto se destacan: 

 Mejorar la calidad de vida de las personas de bajos ingresos construyendo 

urbanizaciones integrales las cuales brinden un ambiente adecuado para el 

crecimiento de las nuevas generaciones. 

 Brindar soluciones de viviendas para la población del área este de la ciudad 

de Panamá la cual presento un crecimiento de 131% durante la última 

década de acuerdo al último censo de la población y vivienda.  

 Apoyar la nueva política del Ministerio de Vivienda en cuanto a la 

construcción de soluciones de vivienda para la población para bajos 

ingresos, política que consiste en promover un sistema de Incentivos para 

la empresa privada, la cual a su vez invierte en urbanizaciones diseñadas 

especialmente para este segmento de la población.  

 Contribuir al desarrollo y crecimiento económico del país.  

 Realizar el proyecto con el menor impacto posible al ambiente, y aplicar las 

medidas de mitigación apropiadas. 

 Actualmente se completó la etapa del proyecto que corresponde El Laurel 

que consistió en la construcción de infraestructura y 286 viviendas. Y 

avances en la construcción del boulevard que dará acceso a otras etapas 

del proyecto. 

3.1.1 Localización del proyecto. 

Este proyecto se ubica en el Distrito de Panamá, corregimiento de Pacora, con 

acceso a la avenida Panamericana y carretera de entrada a Pacora, el área 

cuenta con sistemas de abastecimiento de agua potable proveída por el IDAAN, 

electricidad, teléfono, cable tv e internet. Además de hospitales, iglesias, escuelas, 

centros comerciales. Ver  Ilustración 1 y Tabla 1. 
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Tabla 1. Coordenadas de ubicación de Proyecto UTM WGS84.  

Fuente: EsIA Categoría II “Residencial Colinas de Pacora” 
 

Puntos Longitud Este Latitud Norte 
1 686857 1005922 
2 687916 1005872 
3 686828 1004201 
4 688193 1004755 

 

Ilustración 1. Área de Proyecto.  
Fuente: Google Earth, 2019 

 

 

3.2 EQUIPO UTILIZADO EN EL PROYECTO, PERSONAL, AVANCE DE ACTIVIDAD 

Y PROBLEMAS ENFRENTADOS DURANTE LA ETAPA DEL PROYECTO Y 

SOLUCIONES PROPUESTAS. 

Para el proyecto “Residencial Colinas de Pacora” se requiere de personal idóneo 

en áreas de la construcción como la albañilería, soldadura, refuerzo, carpintería 

entre otras profesiones, del mismo modo se requiere de una serie de equipos y 
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maquinarias que permitan el desarrollo de la actividad de tal manera que se 

cumpla con el cronograma de ejecución de la obra. Así como personal 

administrativo, ingenieros de obra, supervisores de calidad, gerente de obras y 

secretarias.  

También se cuenta con proveedores de servicios e insumos, el promotor procura 

que la fuente de sus proveedores cuente con los permisos necesarios para su 

adecuado funcionamiento. 

3.3 EQUIPOS Y MAQUINARIAS  

 Dentro de los equipos y maquinarias necesarias para este periodo esta: Pick Ups, 

camiones Dyna, estaciones móviles de iluminación, generadores, camiones de 

tres ejes, camiones de dos ejes, concreteras, compactadoras, retroexcavadoras, 

tractores, palas mecánicas, motoniveladoras, pavimentadoras, camiones de agua, 

compactadoras de mano, mini cargador. 

3.4 INSUMOS  

  Los insumos para la construcción de viviendas son: Acero, tubos PVC, válvulas 

de agua, arena, asfalto, concreto premezclado, postes eléctricos, madera, aditivos 

para concreto, materiales para formaletas, tubos de hormigón, soldadura, 

materiales para cerca de ciclón, accesorios de plomería, hojas de zinc, 

impermeabilizantes, pintura, bloques de cemento, solventes y anticorrosivos, 

clavos, tornillos y alambres, acetileno en gas, plástico de construcción, lubricantes, 

aerosoles, cemento, gravilla o piedra, combustible, emulsiones asfálticas, muebles 

de madera, accesorios eléctricos, aluminio, vidrios, azulejos. 

3.5 PERSONAL 

Durante este periodo, el Promotor proporcionó datos sobre el personal que 

desarrolla los trabajos en el proyecto, asegurando que se contó con un promedio 

de 3 trabajadores directos, además del personal administrativo, y subcontratistas 

cuya cantidad varía en función a la tarea específica.  

En la Gráfica 1, se muestra las diferentes posiciones que trabajan directamente 

para el Promotor al igual que la distribución cuantitativa dentro de ellas, 

desarrollada durante el periodo. Siendo la de Ayudante general mayor empleada 

con un 28%, luego operador de vehículo pesado y albañil con un 11%, seguido de 

albañil principal y jefe de cuadrilla con 8%; mostrando concordancia con el tipo de 

trabajos que se están desarrollando en este momento en el proyecto, ver sección 

3.7. 
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Gráfica 1. Posiciones Laborales. 
 Fuente: Wornon Holding Inc, S.A./ 2019-septiembre 

 

En Gráfica 2, se muestra el lugar de residencia de los trabajadores que realizan 

las labores de campo directos del Promotor, siendo el corregimiento de Pacora el 

que más trabajadores emplea con un 36%, seguido por 24 de Diciembre, 

Tocumen y Chepo con un 11% y San Miguelito con un 3%; lo que evidencia que el 

69% de la mano de obra que emplea directamente el Promotor habita el área de 

influencia directa del proyecto, promoviendo con ello la economía local, uno de los 

principales hitos del Promotor. 
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Gráfica 2. Área de Residencias de Trabajadores.  
Fuente: Wornon Holding Inc, S.A./ 2019-septiembre 

 

 

3.6 AVANCE DE ACTIVIDADES. 

El proyecto “Residencial Colinas de Pacora” se encuentra en su fase de 

construcción y cuenta con un avance de ejecución de aproximadamente el 47% de 

forma general. La etapa actual en construcción (El Laurel), tiene un porcentaje de 

avance aproximado del 98% hasta el mes de septiembre de 2019 y se iniciaron los 

trabajos del Boulevard Colinas con un avance general aproximado de 8%, 

desarrollándose durante el periodo mayormente trabajos de movimientos de tierra, 

presentando ciertas dificultades y retrasos por lluvias acontecidas durante el 

periodo.  

3.7 ACTIVIDADES Y PROBLEMAS DE LA OBRA.  

Durante este periodo se realizaron, de forma general, las siguientes actividades de 

construcción: 

 Movimiento de tierra, 

 sistemas de acueductos, 

 sistemas sanitarios, 

 sistemas pluviales, 

 Construcción / adecuación de viviendas. 

 Engramado en áreas residenciales (residencias y parques) 
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 Acabados y entrega de viviendas. 

No se han presentado incidentes ambientales o sociales durante el periodo. 

3.8 DATOS DE PRODUCCIÓN O USO Y PROBLEMAS QUE SE PRESENTEN (SI EL 

PROYECTO SE ENCUENTRA EN ETAPA DE OPERACIÓN).  

El proyecto cuenta con etapas previamente entregadas, donde residentes habitan, 

gozando de los beneficios de residencias propias; el proyecto está dividido en 

fases, que llevan nombres, en este periodo corresponde la fase El Laurel, que se 

encuentra en construcción y el proyecto contempla el avance de construcción de 

viviendas y entrega de estas, siempre teniendo en cuenta el menor de las 

molestias para los nuevos residentes. 

En este periodo las lluvias acontecidas dificultaron el avance del movimiento de 

tierra, sin mayores incidencias que la extensión en la duración de la fase de 

movimiento de tierra.  
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4 PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN 
RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL  

4.1 CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DEL PMA Y RESOLUCIÓN DE 

APROBACIÓN 

A continuación, se presentan las medidas de mitigación contempladas en el Plan 

de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II aprobado y 

las medidas consideradas en la Resolución de Aprobación. 

La metodología utilizada en este cronograma es dividir el tiempo en los 6 meses 

que comprenden el periodo (abril 2019- septiembre 2019), una vez se cuenta con 

el cuadro en donde se exponen las medidas de mitigación y los meses, se 

procede a sombrear los meses en los cuales se tiene contemplado el 

cumplimiento de las medidas, es importante aclarar que las medidas que no se 

sombrearon, son porque no aplican para el periodo de informe. Ver tabla 2 y 3.
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5 NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, 
ADENDAS, AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. 

Para la confección de este informe, se utilizaron como términos de referencia las 

medidas de mitigación presentadas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA), del 

Estudio de Impacto Ambiental categoría II, aprobado para el proyecto “Residencial 

Colinas de Pacora”, y la Resolución de Aprobación de dicho documento. 

Para dar seguimiento a dichas medidas, se realizaron inspecciones de campo al 

proyecto, verificando las medidas propuestas y haciendo la verificación de la 

documentación existente, por medio de un protocolo de inspección. Ver Tabla 2 y 

3. 

5.1 MEDIDAS CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN Y 

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

La presente tabla 2 lista las medidas de mitigación y reducción de impactos 

ambientales contemplados en la Resolución de Aprobación de EIA Categoría II del 

proyecto, presenta el estatus de cada medida, desarrolla observaciones al 

respecto, presenta evidencias y esquematiza en gris el cronograma de 

cumplimiento durante el periodo evaluado, las celdas en blanco corresponden a 

medidas que no aplican o que no se desarrollaron en este periodo, pero que en 

futuros periodo se pueden dar o ya se dieron.
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Tabla 2. Medidas Contempladas en Resolución de Aprobación y Cronograma de Implementación. 
Fuente: Actualización por El Auditor. 

N.º Medida Estatus  Observaciones Evidencia 

Cronograma de 
Implementación 

20
19

 
ab

r 
20

19
 

m
ay

 
20

19
 

ju
n 

20
19

 
ju

l 
20

19
 

ag
o 

20
19

 
se

p 

1 

Artículo 3, acápite 1: 
Numeral 1: previo al inicio 
de obras, el promotor 
deberá contar con la 
certificación de 
aprobación expedida por 
el Ministerio de Obras 
Publicas de los trabajos 
que se realicen en el 
cauce del rio Tataré, las 
servidumbres pluviales 
bosque de galería, el 
diseño y construcción de 
berma a lo largo del río 
Tataré y el diseño del 
canal que pasa a través 
del terreno convenidas 
para el desarrollo del 
proyecto. 

No Aplica 

Esta certificación se 
obtuvo previo inicio 
de obras del 
proyecto. 

No aplica.             

2 

Artículo 3, Numeral 2: el 
promotor deberá contar 
con la aprobación del 
MOP para el sistema de 
drenaje pluvial y el diseño, 
construcción y 
señalización de las calles 
y avenidas en el área del 
proyecto. 

No Aplica 
Estos trabajos se 
realizaron en otro 
periodo. 

No aplica.             

3 

Artículo 3, Numeral 3: el 
promotor deberá contar 
previo al inicio de obras 
con la certificación de 
aprobación expedida por e 
IDAAN de los diseños del 
comportamiento hidráulico 
de la urbanización de 
acuerdo a las normas 
vigentes. 

No Aplica 

EL proyecto inició 
trabajos hace varios 
periodos, las fases 
del proyecto 
entregadas, ya 
cuentan con agua 
potable. 

No aplica.             
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N.º Medida Estatus  Observaciones Evidencia 

Cronograma de 
Implementación 

20
19

 
ab

r 
20

19
 

m
ay

 
20

19
 

ju
n 

20
19

 
ju

l 
20

19
 

ag
o 

20
19

 
se

p 

4 

Artículo 3, Numeral 4: el 
promotor deberá contar 
con los permisos 
correspondientes para 
que el proyecto se 
conecte al abastecimiento 
de agua potable al 
acueducto municipal de la 
localidad. 

No Aplica 

EL proyecto inició 
trabajos hace varios 
periodos, las fases 
del proyecto 
entregadas, ya 
cuentan con agua 
potable. 

No aplica.             

5 

Artículo 3, Numeral 5: el 
promotor deberá contar 
con la aprobación del 
MINSA para los planos de 
diseño, cálculos, 
ubicación y construcción 
de todas las estructuras 
sanitarias. 

No Aplica 

El promotor presenta 
a las autoridades 
correspondientes 
planos y 
especificaciones 
necesarias para el 
correcto avance de 
los trabajos,  durante 
el periodo no se 
solicitó a las 
autoridades nuevas 
autorizaciones. 

No aplica.             

6 

Artículo 3, Numeral 6: 
cumplir con las normas 
COPANIT 35-2000, 
establecidas para la 
descarga de efluentes 
líquidos directamente a 
cuerpos masas de aguas 
superficiales y 
subterráneas. 

Cumple 

Se realiza 
Mantenimiento y 
monitoreo de 
descarga de planta 
de tratamiento de 
aguas residuales. 

ANEXO 2.1 
& 3.6 

            

7 

Artículo 3, Numeral 7: 
cumplir con la normativa 
DGNTI-COPANIT-47-
2000, establecida para 
uso y disposición final de 
lodos. 

Cumple 

Se realiza 
Mantenimiento de 
planta de 
tratamiento de 
aguas residuales. 

ANEXO 3.6             

8 

Artículo 3, Numeral 8: el 
promotor debe mantener 
una estrecha coordinación 
con SINAPROC para 
implementar medidas que 
pueden minimizar los 
riesgos de inundaciones, 
deslizamientos de tierra, 

Cumple 

El Promotor se 
encuentra realizando 
las gestiones para 
inspección de 
SINAPROC al área. 

Esta 
evidencia se 
encuentra 
en gestión 
por parte del 
promotor. 
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N.º Medida Estatus  Observaciones Evidencia 

Cronograma de 
Implementación 

20
19

 
ab

r 
20

19
 

m
ay

 
20

19
 

ju
n 

20
19

 
ju

l 
20

19
 

ag
o 

20
19

 
se

p 

movimientos telúricos que 
pudiera presentarse en los 
terrenos seleccionados 
para el proyecto. 

9 

Artículo 3, Numeral 9: el 
promotor deberá cumplir 
con las siguientes 
disposiciones emitidas por 
SINAPROC, las cuales 
consisten en lo siguiente: 
a. Dejar un margen no 
menor a 30 m desde el 
centro del río Tataré hasta 
el inicio del talud del 
relleno a lo largo del 
perímetro del río. b. De 
acuerdo a las secciones 
210 a 100 con un caudal 
de 627 m3/s, en 50 años 
el río puede desalojar las 
aguas siempre y cuando 
no cambie la topografía 
modificada actual.  c. 
Instalar tres juegos de 
varas altimétricas en las 
secciones indicadas, para 
monitorear los niveles del 
rio Tataré ante 
precipitaciones relevantes 
en el área. La 
coordinación de estas 
medidas se coordinará 
con SINAPROC. 

No Aplica 

El promotor presenta 
a las autoridades 
correspondientes 
planos y 
especificaciones 
necesarias para el 
correcto avance de 
los trabajos. Durante 
el periodo no se 
presentaron planos 
a las autoridades 
para aprobación. 

No aplica.             

10 

Artículo 3, Numeral 10: el 
promotor deberá 
responsabilizarse de la 
operación de 
mantenimiento de las 
plantas de tratamiento 
hasta tanto el IDAAN, este 
en capacidad de realizar 
esta actividad. 

Cumple 

Se realiza 
Mantenimiento y 
monitoreo de 
descarga de planta 
de tratamiento de 
aguas residuales. 
Además, se 
realizaron 
monitoreos de 
calidad de descarga 

Anexo 2.1 & 
3.6 
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N.º Medida Estatus  Observaciones Evidencia 

Cronograma de 
Implementación 

20
19

 
ab

r 
20

19
 

m
ay

 
20

19
 

ju
n 

20
19

 
ju

l 
20

19
 

ag
o 

20
19

 
se

p 

en las dos PTARS 
que están 
funcionando. 

11 

Artículo 3, Numeral 11: el 
promotor deberá contar 
con la asignación de la 
norma de zonificación por 
parte del MIVI. 

Cumple 

El área del proyecto 
cuenta con 
zonificación 
Residencial, de 
acuerdo a MIVI. 

Anexo 3.6             

12 

Artículo 3, Numeral 12: 
previo al inicio de las 
obras, el promotor deberá 
presentar copia de la 
aprobación del 
anteproyecto por parte del 
MIVI ante la 
Administración Regional 
de Metropolitana de 
Panamá 

No Aplica 
EL proyecto inició 
trabajos hace varios 
periodos. 

No Aplica.             

13 

Artículo 3, Numeral 13: 
previo a la tala de algún 
árbol el promotor deberá 
tramitar los permisos 
correspondientes ante la 
Administración Regional 
de Metropolitana de 
Panamá. A su vez deberá 
presentar ante esta misma 
instancia el plan de 
reforestación de 7 ha y las 
operaciones de rescate de 
fauna silvestre para su 
evaluación y aprobación.  

No Aplica 
No se ha realizado 
tala durante este 
periodo.  

No aplica             

14 

Artículo 3, Numeral 14: 
solicitar ante la 
Administración Regional 
Metropolitana de Panamá 
los permisos de tala de 
acuerdo a la resolución 
No. 0235-2003.  

No Aplica 
No se ha realizado 
tala durante este 
periodo.  

No aplica             
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l 
20

19
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o 

20
19
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15 

Artículo 3, Numeral 15: 
mantener inalterable el 
bosque de galería que se 
encuentra dentro del área 
del proyecto.  

Cumple 

Se mantiene 
inalterado y se 
preserva el bosque 
de galería del río 
Tataré.  

Anexo 1 - 
Foto 26. 

            

16 

Artículo 3, Numeral 16: 
presentar cada seis 
meses, ante la 
Administración Regional 
de Metropolitana de 
Panamá. Para evaluación 
y aprobación, mientras 
dure le implementación de 
las medidas de mitigación, 
control y compensación 
un informe sobre la 
aplicación y la eficiencia 
de dichas medidas, de 
acuerdo a lo señalado en 
el EsIA Categoría II y en 
esta resolución. Dicho 
informe deberá ser 
elaborado por un 
profesional idóneo e 
independiente de la 
empresa promotora del 
proyecto al que 
corresponde el EsIA en 
cuestión. 

Cumple 

Se cumple con la 
entrega de este 
presente informe 
correspondiente al 
periodo de abril 
2019- septiembre 
2019. 

Anexo 3.6             

17 

Artículo 3, Numeral 17: 
colocar, antes de iniciar la 
ejecución del proyecto, un 
letrero en un lugar visible 
dentro del área del 
proyecto, según el formato 
adjunto.  

Cumple 

Se mantiene 
colocado el letrero 
que identifica el 
nombre del 
proyecto, la 
categoría de EsIA y 
la Resolución de 
aprobación.  

Anexo 1 - 
Foto 10. 

            

18 

Artículo 3, Numeral 18: 
informar a la ANAM de las 
modificaciones o cambios 
en las técnicas y medidas 
que no estén 
contempladas en el EsIA, 
Categoría II aprobado, 

No Aplica 

No se han realizado 
modificaciones o 
cambios en las 
técnicas y medidas 
que no estén 
contempladas en el 
EsIA, Categoría II 

No aplica             



PROYECTO “RESIDENCIAL COLINAS DE PACORA” 
INFORME DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL No. 26 
Abril 2019 – septiembre 2019  
Auditor: Elbis Soto / DIVEDA-AA-019-2018 
 

Página 17 de 50 
 

N.º Medida Estatus  Observaciones Evidencia 

Cronograma de 
Implementación 

20
19
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r 
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19
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ay

 
20

19
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n 

20
19
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l 
20

19
 

ag
o 

20
19

 
se

p 

con el fin de verificar si 
estos requieren la 
aplicación del artículo 15 
del citado D.E. N.º 59 de 
16 de marzo de 2000.  

aprobado, con el fin 
de verificar si estos 
requieren la 
aplicación del 
artículo 15 del citado 
D.E. N.º 59 de 16 de 
marzo de 2000.  
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5.2  MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

La presente tabla 3, lista las medidas de mitigación y reducción de impactos ambientales contemplados en el Plan de 

Manejo Ambiental del EIA, presenta el estatus de cada medida, desarrolla observaciones al respecto, evidencias y 

esquematiza en gris el cronograma de cumplimiento durante el periodo evaluado, las celdas en blanco corresponden a 

medidas que no aplican o que no se desarrollaron en este periodo, pero que en futuros periodo se pueden dar o ya se 

dieron.   

Tabla 3. Medidas de mitigación y reducción de impactos ambientales contemplados en el Plan de Manejo Ambiental del EIA. 
Fuente: Actualización por El Auditor. 

N.º Programas y Medidas Estatus  Observaciones Evidencia 

Cronograma de Implementación 

2019 
abr 

2019 
may 

2019 
jun 

2019 
jul 

2019 
ago 

2019 
sep 

PROGRAMA DE CONSEVACIÓN DE 
CALIDAD DE AIRE 

                  

1 

En las áreas con terrenos 
descubiertos se deberá rociar con 
agua,  a las menos dos veces al día 
durante la época seca o durante 
largos periodos sin lluvia en la 
estación lluviosa. 

No Aplica 

Durante el periodo las 
fuertes y constantes lluvias 
fueron la principal 
herramienta natural para el 
control de la erosión en el 
área del proyecto. 

Anexo 1. 
Foto 1 

            

2 
Cubrir los camiones con lonas para 
evitar la dispersión de polvo del 
material transportado. 

Cumple 

 Los camiones que 
trasladan material pétreo 
utilizan lona para evitar la 
dispersión del polvo.  

Anexo 1. 
Foto 19 
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N.º Programas y Medidas Estatus  Observaciones Evidencia 

Cronograma de Implementación 

2019 
abr 

2019 
may 

2019 
jun 

2019 
jul 

2019 
ago 

2019 
sep 

3 

Ubicar lugares adecuados para 
almacenaje, mezcla y carga de los 
materiales de construcción y 
operación (cemento, cal, arena, 
combustible, lubricante) 

Cumple 

Se cuenta con un área para 
el almacenamiento de los 
materiales utilizados en el 
proyecto.  

Anexo 1. 
Foto 7 

            

4 

Realizar periódicamente 
mantenimientos preventivos y/o 
preparaciones, a camiones y 
vehículos particulares etc.  

Cumple 
Se cuenta con registro de 
mantenimiento de equipos 
utilizados en el proyecto.  

Anexo 3.1.             

5 
Establecer controles sobre la 
velocidad de los tractores y vehículos 
que transporten material pulverulento.  

Cumple 

Se cuenta dentro del 
proyecto con letreros de 
reduzca la velocidad y el 
kilometraje máximo que 
pueden alcanzar dentro de 
la obra.  

Anexo 1. 
Foto 27 

            

6 
Contar con un sistema adecuado para 
la disposición de desechos y basura 
orgánica.  

Cumple 

Se cuenta con 
contenedores de 55 
galones para la disposición 
de los desechos del 
proyecto y a la vez con una 
caseta para la disposición 
temporal de los desechos 
dentro del proyecto.  

Anexo 1. 
Foto 2 & 3. 

            

Medidas para el control de Ruido                   
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N.º Programas y Medidas Estatus  Observaciones Evidencia 

Cronograma de Implementación 

2019 
abr 

2019 
may 

2019 
jun 

2019 
jul 

2019 
ago 

2019 
sep 

7 

Limitar el tiempo de exposición del 
personal que se vea afectado por 
actividades considerablemente 
ruidosas.  

Cumple 

Se le entrega el EPP de 
protección auditiva como 
mecanismo para disminuir 
el riesgo de exposición de 
ruido al personal, mediante 
la coordinación del 
departamento de seguridad 
ocupacional de la obra, 
también se realizan 
mediciones de ruido 
ambiental. 

Anexo 2.2 
y 3.5 

            

8 
Proveer a los trabajadores de equipos 
de protección auditiva.  

Cumple 

Se le entrega el EPP de 
protección auditiva como 
mecanismo para disminuir 
el riesgo de exposición de 
ruido al personal, acciones 
coordinadas por el 
departamento de seguridad 
ocupacional de la obra. 

Anexo 3.5.             

9 
Realizar, de preferencia, los trabajos 
de construcción en horarios diurnos 

Cumple 

El horario de trabajo es de 
7:00 am a 4:00 pm de lunes 
a sábado.  Durante el 
periodo se realizaron 
mediciones de Ruido 
Ambiental durante jornadas 
de trabajo. 

Anexo 3.2.             
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N.º Programas y Medidas Estatus  Observaciones Evidencia 

Cronograma de Implementación 

2019 
abr 

2019 
may 

2019 
jun 

2019 
jul 

2019 
ago 

2019 
sep 

10 

Minimizar el uso de bocinas, silbatos, 
sirena y/o cualquier forma 
considerablemente ruidosa de 
comunicación. 

Cumple 

se recomienda durante las 
charlas de seguridad a los 
operadores de vehículos 
pesados, evitar la 
producción de ruido 
innecesario.  

Anexo 3.7             

PROGRAMA PARA LA CONSERVACIÓN DE CALIDAD DE SUELO               

11 

Para controlar la erosión de los cortes 
y rellenos recién hechos y la 
sedimentación temporal en las vías de 
drenaje natural, el promotor deberá 
proteger las superficies susceptibles 
con una cubierta protectora; proteger 
los canales de drenaje con materiales 
correspondientes a medidas no 
estructurales.  

No Aplica 

Durante el periodo, los 
trabajos de movimiento de 
tierra no terminaron de 
definir el terreno de acuerdo 
a diseños, una vez esto se 
concrete, se iniciará con la 
protección de superficies 
finales. 

No Aplica.             

12 

Los canales, zanjas o vías de agua 
lluvia, sean naturales o construidos 
que recogen el agua y la llevan a 
caños o quebradas, deben revestirse 
con vegetación o con recubrimientos 
artificiales, diseñados para 
velocidades que no erosionen los 
materiales del fondo. 

Cumple 
Los canales finales son 
revestidos con concreto y/o 
grama en su parte superior. 

Anexo 1. 
Foto 5, 13 
& 20. 
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N.º Programas y Medidas Estatus  Observaciones Evidencia 

Cronograma de Implementación 

2019 
abr 

2019 
may 

2019 
jun 

2019 
jul 

2019 
ago 

2019 
sep 

13 

En la conformación de taludes de 
terraplenes, el suelo cerca del borde 
del talud, debe ser compactado con 
equipos especiales (buldócer o 
rodillos giratorios) para prevenir la 
erosión del talud.   

Cumple 

Durante los trabajos de 
movimiento de tierra, se 
perfilan los taludes y se 
compactan los terraplenes. 

Anexo 1. 
Foto 21. 

            

14 

Para evitar derrumbes, depresiones, 
deslizamientos y otros movimientos 
masivos en los cortes, el promotor 
deberá diseñar las obras de drenaje 
de tal manera, que se reduzcan los 
cambios en el flujo superficial; 
estabilizar los cortes con estructuras 
(muros de concreto, gaviones, etc.)  

Cumple 

Se cuenta con planos 
aprobados de la obra, que 
incluyen lasobras de 
drenaje.  

Anexo 1. 
Foto 20 & 
22. 

            

15 

Durante la fase de construcción del 
proyecto residencial, en aquellos 
casos que lo ameriten, se 
conformarán barreras artificiales a 
bordes de talud en plástico o geotextil 
(de media resistencia), de 0.50 m de 
altura libre y con estacas de 2.00 m 
para evitar la sedimentación y 
taponamiento de los sistemas de 
drenaje. Esta barra será removida por 
el promotor una vez estabilizado el 
talud.  

Cumple 

Se cubre a través de 
barreras temporales de 
geotextil la erosión 
generada por la actividad.  

Anexo 1. 
Foto 22. 
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N.º Programas y Medidas Estatus  Observaciones Evidencia 

Cronograma de Implementación 

2019 
abr 

2019 
may 

2019 
jun 

2019 
jul 

2019 
ago 

2019 
sep 

16 

Para los taludes se considerará, 
además de la remoción de rocas 
sueltas y materiales inestables; el 
restablecimiento de la capa vegetal a 
base de plantas gramíneas, 
herbáceas o trepadoras, que tengan 
las siguientes características: raíz 
superficial, tallo corto y follaje denso. 
También se debe colocar mallas 
metálicas en áreas donde no sea 
posible la remoción total de los 
materiales sueltos existentes en el 
talud al seleccionar las plantas que se 
utilizarán como capa vegetal es muy 
importante tomar en cuenta cual es el 
uso del suelo, en el área contigua al 
talud, de tal manera que las plantas 
seleccionadas, no san consideradas 
como plagas o malezas. 

No Aplica 

Durante el periodo, los 
trabajos de movimiento de 
tierra no terminaron de 
definir el terreno de acuerdo 
a diseños, una vez esto se 
concrete, se iniciará con la 
protección de superficies 
finales. 

No Aplica.             

17 
Hacer desmonte, desarraigue y 
movimiento de suelo, solo en las 
áreas estrictamente necesarias.  

Cumple 
Solo se ha intervenido el 
área que actualmente se va 
urbanizar.  

Anexo 1. 
Foto 2, 18 
& 20. 

            

18 

Compactar inmediatamente todos los 
lugares donde se haya realizado 
desmonte, desarraigue, movimiento 
de suelos y rellenos y aquellos 
lugares donde exista material no 
cohesionado.  

Cumple 

Durante los trabajos de 
movimiento de tierras se 
realizan trabajos de 
compactación con la 
finalidad de mejorar la 
estructura del suelo. 

Anexo 1. 
Foto 21. 
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N.º Programas y Medidas Estatus  Observaciones Evidencia 

Cronograma de Implementación 

2019 
abr 

2019 
may 

2019 
jun 

2019 
jul 

2019 
ago 

2019 
sep 

19 
Finalizar la construcción de la obra, 
todas las laderas y taludes deben ser 
repobladas con plantones o hierba.  

No Aplica 

Durante el periodo, los 
trabajos de movimiento de 
tierra no terminaron de 
definir el terreno de acuerdo 
a diseños, una vez esto se 
concrete, se iniciará con la 
protección de superficies 
finales. 

No Aplica.             

20 

Para evitar deslizamientos en los 
taludes, se recomienda que las 
pendientes para relleno no reforzado 
sean calculadas en base a las 
características geotécnicas y 
geológicas del suelo in situ, 
cumpliendo adicionalmente con las 
especificaciones y regulaciones 
nacionales. 

Cumple 

Durante los trabajos de 
movimiento de tierra, se 
perfilan los taludes y se 
compactan los terraplenes. 

Anexo 1. 
Foto 22. 

            

21 

Se deberá evitar alterar los taludes 
naturales, en cuyo caso, la erosión 
que se produzca sea solo geológica o 
natural.  

Cumple 
Se considera aspectos de 
topografía natural para el 
diseño de taludes. 

Anexo 1.  
Foto 22. 
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2019 
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jun 

2019 
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2019 
ago 

2019 
sep 

22 

Toda la sobrecarga sobrante, dentro 
del perímetro del proyecto, debe ser 
depositada en un área adecuada 
destinada para ello y debidamente 
compactada y repoblada con 
cobertura vegetal. Dicha área deberá 
tener la capacidad suficiente de 
almacenaje y ser muy segura para 
evitar que se produzcan flujos de lodo 
o deslizamientos.  

Cumple 
Se cuenta con un área 
dentro del proyecto para la 
disposición de la misma.  

Anexo 1.  
Foto 21. 

            

23 

Se deberán construir cunetas para 
canalizar el agua de escorrentía y 
evitar que la terracería se deteriore 
rápidamente y que se afecte áreas y 
cursos de aguas circundantes.  

Cumple 
Se construyen canales para 
el agua de escorrentía.  

Anexo 1. 
Foto 22. 

            

24 

Se deben poner barreras de 
sedimentación en áreas próximas a 
los taludes, de modo que se impida el 
flujo de lodo hacia la quebrada sin 
nombre y el río Tataré. 

Cumple 

 Se construyen canales 
para el agua de escorrentía 
y manejo de drenajes 
interno, también se colocan 
barreras para el control de 
sedimentos. 

Anexo 1. 
Foto 22. 

            

25 

El equipo utilizado durante la 
construcción del complejo residencial 
cuyo uso de combustible y lubricantes 
sea una condición necesaria, no debe 
tener fugas. 

Cumple 
Se cuenta con registro de 
mantenimiento de equipos.  

Anexo 3.1              
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2019 
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26 

Combustibles, lubricantes y otros 
químicos contaminantes requeridos 
durante la fase de desarrollo del 
proyecto, deberán ser almacenados 
en un lugar seguro y en recipientes 
adecuados, en los sitios dispuestos 
para tal fin.  

Cumple 
Se cuenta con área de 
almacenamiento de 
productos químicos.  

Anexo 1. 
Foto 7. 

            

27 

En los lugares de almacenaje de 
combustibles, lubricantes y otros 
productos químicos contaminantes, se 
deben construir barreras de 
contención para el caso de que ocurra 
algún accidental derrame.  

Cumple 
Se cuenta con área de 
almacenamiento de 
productos químicos.  

Anexo 1. 
Foto 7. 

            

28 
No se debe verter, en aquellos sitios 
no dispuestos para ello, cemento ni 
agua mezclada con cemento al suelo. 

Cumple 
Se cuenta con área de 
lavado de las mixer.  

Anexo 1. 
Foto 17. 

            

29 

Los desperdicios, basura, desechos, 
chatarra que se generen durante la 
construcción del complejo residencial, 
deben ser recogidos inmediatamente 
y llevados a botaderos apropiados.  

Cumple 

Los desechos sólidos no 
peligrosos de carácter 
doméstico generados en el 
proyecto se trasladan al 
vertedero de Cerro 
Patacón.  

Anexo 3.2.             

30 
Se debe disponer en el área de 
letrinas portátiles para el uso de los 
trabajadores.  

Cumple 
Se cuenta con letrinas 
portátiles dentro del 
proyecto.  

Anexo 1 y 
3.3 
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31 
Compactar las áreas estrictamente 
necesarias 

Cumple 
Solo se ha intervenido el 
área que actualmente se va 
urbanizar.  

No Aplica.             

32 
Limitar la circulación del equipo 
pesado a las áreas de construcción.  

Cumple 
Solo se ha intervenido el 
área que actualmente se va 
urbanizar.  

No Aplica.             

33 
No talar innecesariamente la 
vegetación.  

No Aplica 
No se ha realizado tala en 
este periodo. 

No Aplica.             

34 
Los cortes y rellenos deberán ser 
estrictamente necesarios.  

Cumple 
Sólo se realizan los trabajos 
de movimientos de tierra 
estrictamente necesarios. 

Anexo 1. 
Foto 21. 

            

35 
No extraer material pétreo de los 
causes de agua del entorno.  

Cumple 

El Promotor no extrae 
materiales de los cauces de 
agua del entorno, los 
materiales son comprados a 
proveedores que cuentan 
con permisos para esto. 

Evidencia 
presentada 
en informe 
previo. 
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36 Revegetar donde sea necesario. No Aplica 

Durante el periodo no se 
establecieron las etapas 
finales de las áreas a 
revegetar. 

No Aplica             

37 
No dejar apilados materiales pétreos u 
otros.  

No Aplica 

Durante el periodo no se 
requirió el acopio de 
materiales pétreos en el 
área del proyecto, al 
necesitarlos en las áreas 
fueron llevados en bolsas 
para las tareas. 

No Aplica.             

38 
Elaborar un diseño de las 
infraestructuras que sea cónsono con 
el entorno. 

Cumple 

La etapa que inició fue la de 
trabajos de movimientos de 
tierra en el área 
denominada el Boulevard, 
misma que toma en 
consideración el entorno 
para su diseño. 

Anexo 1. 
Foto 20, 
21 & 22. 

            

PROGRAMA DE CONSERVACIÓN DE 
CALIDAD DE AGUA 

                  

39 

Las desviaciones y/o enturbiamiento 
de cauces naturales, deberá ser solo 
los estrictamente necesarios y 
cónsonos con los probables impactos 
ambientales que pudiesen ocurrir 
como producto de la introducción de 
una obra de infraestructura en un 
ambiente natural.  

No Aplica 

No se han realizado 
desviaciones al cauce 
natural más cercano (Río 
Tataré).  

No Aplica.             
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40 
Mantener el cauce del río Tataré libre 
de obstrucciones, para que el agua 
pueda fluir adecuadamente.  

Cumple 

El cauce del Río Tataré se 
mantiene libre de 
obstrucciones permitiendo 
que pueda fluir 
adecuadamente.  

Anexo 1.  
Foto 13 

            

41 

El material producto de la limpieza, la 
basura, desechos y chatarras, debe 
ser sacado inmediatamente del área, 
para evitar que, por escurrimiento de 
aguas pluviales, se contaminen las 
aguas de la quebrada Sin Nombre y al 
río Tataré.  

Cumple 

Se cuenta con 
contenedores de 55 
galones para la disposición 
de los desechos del 
proyecto y a la vez con una 
caseta para la disposición 
temporal de los desechos 
dentro del proyecto.  

Anexo 1. 
Foto 2 & 6. 

            

42 

El cemento ni agua contaminada con 
cemento, deben ser vertidos al suelo y 
así evitar que, por escurrimiento, 
lleguen hasta la quebrada Sin Nombre 
y el río Tataré.  

Cumple 
Se cuenta con área de 
lavado de los camiones de 
concreto. 

Anexo 1. 
Foto 13  

            

43 

Cualquiera otra sustancia química que 
se utilice durante la construcción, 
debe ser manejada de manera 
segura, para evitar que se produzcan 
pérdidas y se cause contaminación a 
las aguas del área territorial del 
proyecto de vivienda.  

Cumple 
Se cuenta con área de 
almacenamiento de 
productos químicos.  

Anexo 1. 
Foto 7. 
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44 

El equipo utilizado para pintar el 
puente sobre el río Tataré, debe ser 
seguro y manipulado por personas 
experimentadas en esa actividad.  

No Aplica 
Durante este periodo no se 
ha requerido la pintura del 
puente.  

No Aplica.             

45 

El vaciado del concreto para la 
construcción de las bases del nuevo 
puente, se recomienda usar concreto 
de fraguado rápido.  

No Aplica 

Esta actividad no se realizó 
durante el periodo actual. El 
puente ya está construido y 
en operación.  

No Aplica.             

46 

La terracería a conformarse sobre la 
planicie de inundación, como parte del 
movimiento de tierra deberá elevarse 
más alto que la cota definido como el 
alto riesgo de inundación.  

Cumple 

Se realizaron el movimiento 
de tierra y conformación de 
taludes, considerando 
riesgo de inundación. 

Anexo 1. 
Foto 21. 

            

47 

Emprender la limpieza de vegetación 
y sedimentos, y la mejora en la 
conductividad hidráulica del cauce de 
los cursos de agua en el área de 
influencia directa deberán 
emprenderse durante la fase inicial de 
la obra.  

No Aplica 

Esta actividad fue realizada 
en la etapa inicial de la obra 
en este momento no es 
requerido dicha medida.  

No Aplica.             
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48 

La quebrada Sin Nombre dentro del 
perímetro de la propiedad deberá 
conducir las aguas internas del área 
residencial en forma eficiente.  

Cumple 

Se verifica que durante las 
lluvias la quebrada sin 
nombre conduzca las aguas 
internas del área residencial 
de forma eficiente 

Anexo 1. 
foto 22. 

            

49 
Las obras de drenaje y nivelación 
deberán evitar la acumulación de 
aguas dentro de la propiedad.  

Cumple 
Se realizaron las 
nivelaciones para evitar 
acumulación de agua.   

No Aplica.             

50 

Todo material sobrante de limpieza y 
conformación de los cursos de agua, 
deberán ser retirados adecuadamente 
y depositados en sitios no propensos 
a ser afectados por la escorrentía 
superficial, una vez concluida los 
trabajos en los cursos de agua.  

Cumple 
No se acumula material de 
ningún tipo en los cursos de 
agua. 

Anexo 1. 
Foto 22. 

            

51 

Revegetación de 7.00 ha para 
conservación como mediada de 
compensación por la pérdida de 
vegetación en el área de influencia 
directa.  

No Aplica 

La revegetación de las 7 
hectáreas para 
conservación fue realizada 
en periodos previos. 

No Aplica.             
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52 
Engramado de 21.365 m2 como 
protección del suelo.  

Cumple 
Durante el periodo no se 
alcanzó la etapa que 
corresponde a engramado 

No Aplica.             

PROGRAMA DE CONSERVACIÓN DE 
FAUNA Y FLORA 

                  

53 
Restaurar, mediante el plan de 
revegetación, parte del habitad 
perdido (bosque de galería). 

No Aplica 

Durante el periodo no se 
realizaron trabajos que 
afectaran el bosque de 
galería. 

No Aplica.             

54 

Realizar las labores de construcción 
de preferencia en horarios diurnos ya 
que durante la noche el ruido se 
incrementa.  

Cumple 

La jornada de trabajo en 
este proyecto es de 7:00 
am a 4:00 pm. De lunes a 
sábado.  

No Aplica.             

55 

Dirigir las luces, si se labora durante 
la noche, hacia los sitios específicos 
de trabajo, evitando la iluminación del 
hábitat de la fauna.  

No Aplica 

No aplica, ya que como se 
menciona en la medida n° 
54 la jornada laboral es 
diurna.  

No Aplica.             

56 
Minimizar lo más posible la intensidad 
lumínica utilizada.  

No Aplica 

La gerencia de proyectos 
cuenta con planes estrictos 
para el ahorro energético 
como parte de sus 
compromisos ecológicos. 

No Aplica.             
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57 
Hacer cumplir las leyes y normas 
establecidas por la ANAM sobre la 
protección a la fauna silvestre.   

Cumple 
Se cumple con las medidas 
ambientales establecidas 
en las leyes panameñas.  

anexo 3.6             

58 
Operación de rescate de fauna 
silvestre. 

No Aplica 
No se requirió realizar 
rescate de fauna silvestre 
en este periodo.  

no aplica.             

59 
Prohibir a los trabajadores la práctica 
de cacería furtiva.  

Cumple 

Se mantiene señalización 
dentro del proyecto sobre 
prohibiciones de cacería 
furtiva.   

Anexo 1. 
Foto 10 & 
18. 

            

60 
Prohibir o regular el uso de armas de 
fuego dentro de los predios del 
proyecto  

Cumple 

Se resalta la prohibición de 
armas de fuego durante las 
capacitaciones ambientales 
(sensibilización sobre fauna 
y flora). 

Anexo 3.6             

61 
Colocar letreros de aviso que indiquen 
la prohibición de la cacería.  

cumple 

Se mantiene señalización 
dentro del proyecto sobre 
prohibiciones de cacería 
furtiva.   

Anexo 1. 
Foto 10 & 
18. 
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62 

Coordinar con las autoridades 
competentes la vigilancia en el área 
para evitar, en lo posible, la entrada 
de cazadores furtivos.  

Cumple 

Para esta área el proyecto 
cuenta con la Empresa 
Blasco Seguridad de 
vigilancia privada las 24 
horas.  

Anexo 1 – 
Foto 10 y 
18.. 

            

63 
Implementar un programa de 
capacitación ambiental para los 
trabajadores.  

Cumple 

Se realiza capacitación 
ambiental sobre temas de 
conservación del medio 
ambiente.  

Anexo 3.6             

64 

Evitar que queden expuestos por 
largos periodos de tiempo, los hoyos 
que se generen durante la etapa de 
construcción debido al movimiento de 
tierra, nivelación y otras actividades.  

Cumple 
Se conforman el terreno 
para evitar acumulaciones 
de agua.  

Anexo 1. 
Foto 21. 

            

65 

Revisar periódicamente el área de 
construcción para verificar que no 
existen recipientes (o en su defecto 
eliminarlos) que puedan acumular 
líquidos y servir como medio 
reproductivo de vectores.  

Cumple 

Se realizan jornada de 
limpiezas diarias para evitar 
la acumulación de residuos 
que aumente la 
proliferación de vectores. Al 
igual que se cuenta con 
registros de fumigación. 

Anexo 3.8             
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66 

Cuidar periódicamente que no existan 
en el área de las obras, 
acumulaciones de materia vegetal en 
descomposición que puedan crear 
ambientes propicios para la 
proliferación de insectos y otros 
vectores que pudieran convertirse en 
plagas en la región.  

No Aplica 

No se cuenta con material 
vegetal acumulado en la 
obra ya que en este periodo 
del informe no se ha 
realizado ningún trabajo de 
desbroce o remoción de 
vegetación.  

No Aplica.             

PROGRAMA DE MANEJO DE DESECHOS                   

67 

Capacitar a los obreros en el manejo 
de los residuos sólidos atendiendo las 
medidas de adecuada disposición y 
traslado de los mismos.  

Cumple 

Se realiza capacitación 
ambiental sobre temas de 
conservación del medio 
ambiente.  

Anexo 3.6             

68 

Colocar letrinas portátiles en el área 
de trabajo durante la etapa de 
construcción y darles mantenimiento 
periódico.  

Cumple 

Se realiza capacitación 
ambiental sobre temas de 
conservación del medio 
ambiente.  

Anexo 3.6             
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69 

Disponer de sitios convenientes para 
la colocación de los desechos 
generados, así como de tanques y 
recipientes para la disposición 
correcta de los mismos.  

Cumple 
Se cuenta con tanque para 
la disposición de desechos  

Anexo 1. 
Foto 2, 3 & 
6. 

            

70 

Recolectar los residuos sólidos 
diariamente y trasladarlos en 
camiones con lona o malla casa dos o 
tres días a la semana a un relleno 
sanitario.  

Cumple 

Se realiza disposición final 
de desechos sólidos no 
peligrosos en vertedero de 
Cerro Patacón. 

Anexo 3.2.             

71 

Limpiar de manera frecuente, el área 
donde se han depositado los 
desechos para evitar emanaciones 
desagradables.  

Cumple 

Se realiza disposición final 
de desechos sólidos no 
peligrosos en vertedero de 
Cerro Patacón. 

Anexo 3.2.             
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72 

En las residencias de la nueva 
urbanización deberán colocarse 
recipientes para colocar la basura 
orgánica. Además, asegurar, ya sea a 
través del municipio o de una 
empresa privada, que la recolección 
de basura se realice de manera 
periódica y continua.  

Cumple 
Se colocaron las tinaqueras 
en cada vivienda.  

Anexo 1. 
Foto 2, 3 & 
6. 

            

73 

Colocar a lo largo de la ribera del río 
Tataré, letreros de aviso que informen 
que está prohibido arrojar basura, 
desechos, chatarra, etc., al cauce del 
río Tataré so pena de multa.  

Cumple 

Se cuenta con señalización 
a lo largo del río Tataré con 
la prohibición de arrojar 
basura al cauce del río.  

Anexo 1. 
Foto 18. 

            

74 

En áreas con terreno descubierto se 
deberá rociar con agua, al menos dos 
veces al día durante la época seca o 
durante largos periodos sin lluvia en la 
estación lluviosa.  

No Aplica 

Durante el periodo las 
fuertes y constantes lluvias 
fueron la principal 
herramienta natural para el 
control de la erosión en el 
área del proyecto. 

No Aplica.             
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75 

Apilar los residuos de construcción en 
pocos sitios y de acuerdo a su 
naturaleza; Ejemplo: caliche en su 
lugar, bolsas de cemento en otro, 
madera en otro y así sucesivamente, 
para no crear focos de infección en 
áreas de trabajo. 

Cumple 
Se cuenta con tanque para 
la disposición de desechos. 

Anexo 1. 
Foto 2, 3 & 
6. 

            

76 

Dotar a los trabajadores de equipo de 
seguridad, tales como gafas, 
mascarillas, cascos de protección, 
guantes, etc. Así como también 
mantener la inspección frecuente de 
forma tal que los equipos sean 
empleados por el personal en sus 
jornadas de trabajo.  

Cumple 

Se dota de EPP al personal 
del proyecto para poder 
realizar sus trabajos de 
forma segura.  

Anexo 3.5.             

77 

Vigilar que cuando se realicen 
movimientos de terreno y nivelación 
del mismo, el material sobrante no se 
desplace hacia los cuerpos de agua 
de la zona.  

Cumple 

Se realiza la conformación 
del terreno para evitar que 
el material se desplace 
hacia los cuerpos de agua 
de la zona.  

Anexo 1. 
Foto 21. 
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78 

Mantener informado a la dirección del 
centro de salud de Pacora del avance 
de la obra y de la cantidad de 
personal que mantienen laborando 
para que estén anuentes y 
preparados para prestar atención de 
emergencia en caso de ser necesario 
y/o sugieran por adelantado las 
mejores alternativas para solucionar 
una emergencia o introducir medidas 
de prevención sanitarias.  

Cumple 
Se mantiene contacto con 
el centro de Salud por 
cualquier emergencia.   

No Aplica.             

PROGRAMA SOCIOECONÓMICO, PAISAJISTICO Y CULTURAL               

79 

Colocar avisos (letreros) de 
advertencia, conos de seguridad, en 
sitios de riesgo potencial, tales como 
los puntos de entrada y salida de 
camiones y equipos rodantes 
vinculados al proyecto o en zonas 
donde se estén llevando a cabo 
actividades con movimiento intensivo 
de equipo y maquinarias.  

Cumple 

Se colocan y mantienen los 
letreros de señalización vial 
en el perímetro de 
desarrollo del proyecto, 
mediante la coordinación 
del departamento de 
seguridad y salud 
ocupacional del proyecto. 

Anexo 1. 
Foto 10 & 
11. 
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80 

Informar a los usuarios de la vía - 
especialmente a los líderes 
comunitarios y religiosos, directores 
de escuelas, encargados de negocios 
locales – por medio de volantes 
escritas, de la presencia constante de 
vehículos de tamaño considerable 
durante la etapa de construcción y en 
particular de periodos pico de 
movimientos de equipos y maquinaria 
a lo largo de las vías afectadas  

Cumple 

Los líderes comunitarios, 
religiosos y negocios 
locales entienden que el 
área se encuentra en fase 
de expansión ya que se han 
entregado etapas del 
proyecto. También se 
cuenta con señalización de 
tránsito de equipo pesado 
en el área. 

Anexo 1. 
Foto 10 & 
11.  

            

81 

Regular la velocidad de los vehículos 
y maquinarias del proyecto a lo largo 
de dos vías utilizadas, especialmente 
cuando se transite en la periferia de 
lugares poblados.  

Cumple 

Se cuenta con señalización 
de la vía que regula la 
velocidad a la que pueden 
transitar los vehículos.    

Anexo 1. 
Fot 10. 

            

82 
Contratar solamente a personal 
idóneo para el manejo de vehículos o 
maquinaria rodante 

Cumple 

Se cuenta con personal 
Idóneo como los son los 
operadores con licencia de 
la ATTT.     

Sección 
3.5 
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83 

Hacer que los operadores de 
vehículos y equipos rodantes tengan 
presente las regulaciones de la ATTT, 
así como las regulaciones particulares 
del proyecto en materia vial. 

Cumple 
Se les refresca a los 
trabajadores temas de 
reglamento de ATTT. 

Anexo 3.7             

84 
La empresa deberá cumplir con la 
Reglamentación correspondiente de 
Pesos y Dimensiones del MOP.  

Cumple 

Los vehículos pesados 
cuentan con los permisos 
de pesos y dimensiones 
correspondientes, además 
de la normativa de la ATTT, 
aunque es importante 
señalar que en esta etapa 
del proyecto circulan 
mayormente por vías 
internas. 

Anexo 1. 
Fot 12. 

            

85 

Revisar periódicamente el estado y 
condiciones de conservación de los 
vehículos involucrados en los trabajos 
del proyecto. 

Cumple 
Se realizan mantenimientos 
periódicos a los vehículos 
utilizados en el proyecto.  

Anexo 3.1             

86 
Solicitar apoyo a la ATTT para signar 
policías de tránsito en la entrada-
salida hacia la Vía Panamericana  

No Aplica 

En este periodo no se ha 
requerido apoyo con el 
tránsito ya que no se 
realizaron trabajos cerca de 
la vía Panamericana.  

No Aplica.             
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N.º Programas y Medidas Estatus  Observaciones Evidencia 

Cronograma de Implementación 

2019 
abr 

2019 
may 

2019 
jun 

2019 
jul 

2019 
ago 

2019 
sep 

87 

Disponer de recursos materiales y 
equipo para apoyar al MOP en el 
mantenimiento del tramo de la Vía 
Panamericana adyacente a la nueva 
barriada, durante el periodo de 
construcción del proyecto.  

No Aplica 

Durante este periodo no se 
ha tenido que realizar 
mantenimiento a la vía 
Panamericana adyacente a 
la nueva barriada.   

No Aplica.             

88 

Garantizar que en la etapa de 
construcción se preserven áreas con 
suficiente amplitud destinadas a las 
actividades de recreación de menores 
y familiares (parques y sitios para 
practicar deportes colectivos o 
individuales).  

Cumple 

Para este proyecto se 
cuenta establecidas áreas 
de recreación, parques y 
aceras para caminar. 

Anexo 1. 
Foto 14 

            

89 

Salvaguardar un área para futura 
construcción de un centro de 
educación básica general de carácter 
oficial, trasladando al MEDUCA el 
conocimiento de este elemento dentro 
del proyecto.  

Cumple 

La empresa construyó el 
Centro de Formación 
Integral Bilingüe Padre 
Fernando Guardia Jaén, 
mismo que se encuentra a 
cargo de MEDUCA.  

Anexo 1. 
Foto 15. 
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N.º Programas y Medidas Estatus  Observaciones Evidencia 

Cronograma de Implementación 

2019 
abr 

2019 
may 

2019 
jun 

2019 
jul 

2019 
ago 

2019 
sep 

90 

Dirigir comunicación escrita a las 
entidades que ofrecen servicios 
públicos, comunitarios y sociales en 
general, de las características y los 
plazos de ejecución del proyecto de 
manera que incorporen en su 
planeamiento la ampliación de sus 
operaciones.  

Cumple 

Las instituciones como 
IDAAN, MOP conocen de 
las actividades que se están 
ejecutando dentro del 
proyecto.  Esto lo conocen 
a través de los trámites que 
se realizan para la 
aprobación de los planos 
del proyecto.  

No Aplica.             

91 

Cumplir con las normas establecidas 
para la inclusión de las 
infraestructuras para servicios 
públicos correspondientes a accesos 
y salidas de la barriada, al manejo de 
desechos sólidos y aguas residuales, 
etc.  

Cumple 

Se cumple con la inclusión 
de las infraestructuras para 
servicios públicos 
correspondientes a accesos 
y salidas de la barriada, al 
manejo de desechos 
sólidos y aguas residuales, 
etc. 

Anexo 1. 
Foto 20. 

            

92 

Comunicar periódicamente, a través 
de un boletín informativo, datos 
generales de la empresa con 
secciones específicas que destaquen 
las oportunidades de empleo de la 
misma.  

Cumple 
La empresa publica las 
plazas de empleo por 
Konzerta.  

Anexo 1. 
Foto 22. 
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N.º Programas y Medidas Estatus  Observaciones Evidencia 

Cronograma de Implementación 

2019 
abr 

2019 
may 

2019 
jun 

2019 
jul 

2019 
ago 

2019 
sep 

93 

Girar instrucciones al departamento 
de recursos humanos de la empresa 
promotora y constructora para que se 
considere seriamente contratación de 
personal del área para un porcentaje 
de los trabajos en las etapas de 
construcción.  

Cumple 

Se considera primeramente 
a trabajadores del área para 
las diferentes ofertas de 
trabajo 

Sección 
3.5 

            

94 

Mantener y publicar estadísticas de la 
contratación realizada considerando el 
lugar de origen de los contratos y 
posiciones ocupadas. 

Cumple 

Se mantiene estadística de 
los colaboradores 
considerando su lugar de 
residencia. 

Sección 
3.5 

            

95 

Realizar inspección y rescate de 
restos arqueológicos en los sitios 
identificados como áreas de influencia 
directa.  

No Aplica 
Durante el periodo no se 
registró vestigios 
arqueológicos. 

No Apica             
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N.º Programas y Medidas Estatus  Observaciones Evidencia 

Cronograma de Implementación 

2019 
abr 

2019 
may 

2019 
jun 

2019 
jul 

2019 
ago 

2019 
sep 

96 
Capacitación ambiental a los 
trabajadores contratados para la obra.  

Cumple 

Se realizan capacitaciones 
en diferentes temas 
ambientales incluidos en el 
Plan de Manejo Ambiental, 
tomando en consideración 
el panorama de la obra. 

Anexo 3.6             
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5.3 RESULTADOS  

5.3.1 Resultados de las medidas de mitigación 
correspondiente a la resolución de aprobación de EIA 

Al evaluar las 18 medidas listadas en la resolución de aprobación 44% se 

encuentra en cumplimiento, 56% no aplica y 0% se encuentra en no cumplimiento, 

ver Gráfica 3. 

Gráfica 3. Medidas Contempladas en Resolución de Aprobación.  
Fuente: El Auditor. 

 

 

5.3.2 Resultados de las medidas de mitigación 
contempladas en el Plan de Manejo Ambiental 

De las 96 medidas contempladas en el Plan de Manejo ambiental del Proyecto, el 

80% se encuentra en cumplimiento, el 20% no aplica, ello debido a que, por la 

naturaleza de la medida y los trabajos realizados, la misma se puede que no 

necesite aplicarse o ya se haya aplicado y un 0% se encuentra en no 

cumplimiento, ver Gráfica 4.  

44%

0%

56%

Medidas Contempladas en Resolución de 
Aprobación del EsIA

Cumple

No Cumple

No Aplica
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Gráfica 4. Medidas Contempladas en Plan de Manejo Ambiental.  
Fuente: El Auditor. 

 

 
Durante el presente periodo, el 95% de los trabajos fueron de movimiento de 

tierra, Boulevard Colinas, las medidas de control de erosión finales no se han 

podido implementar por no haberse completado la fase, se implementan medidas 

temporales, se da mantenimiento a drenajes y las lluvias son utilizadas como 

herramienta de control de polvo, pero también representa retrasos en el avance de 

los trabajos civiles, de igual forma se promueve el uso de equipo de protección 

personal a los trabajadores expuestos y charlas de refrescamiento en temas 

ambientales y de salud y seguridad ocupacional. 

5.3.3 Resultados Generales 

La tabla 5 muestra los resultados generales de manejo ambiental del proyecto, 

evaluados durante el periodo de abril a septiembre de 2019. Del total de 114 

medidas de mitigación 83 se encuentran en cumplimiento, 0 en no cumplimiento y 

31 no aplican. 

Tabla 4. Resultado General de Manejo ambiental.  
Fuente: El Auditor. 

 

  
Total Cumple 

No 
Cumple 

No Aplica 

Medidas Contempladas en 
Resolución de Aprobación 

18 8 0 10 

Medidas Contempladas en  el PMA 
de EIA 

96 75 0 21 

80%

0%

20%

Medidas Contempladas en  PMA de EIA

Cumple

No Cumple

No Aplica
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Total Cumple 

No 
Cumple 

No Aplica 

Manejo Ambiental General  114 83 0 31 

 

La gráfica 5 muestra de forma más clara esta evaluación, mostrando que el 

Promotor cumple con las medidas ambientales requeridas en el EIA y en la 

Resolución de Aprobación del EsIA. Correspondientes al 73% del total de medidas 

contempladas para este proyecto. 

  

Gráfica 5. Evaluación de Manejo Ambiental del Proyecto "Residencial Colinas de Pacora". 
 Fuente: El Auditor 

 

. 
 
 
  

73%

0%

27%

Evaluación de Manejo Ambiental del Proyecto "Residencial 
Colinas de Pacora

Cumple

No Cumple

No Aplica
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6  OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 
PROMOTOR 

6.1 OBSERVACIONES 

La disposición del promotor es una indudable fortaleza para la gestión ambiental al 

momento de: coordinar las charlas breves de refrescamiento ambiental a sus 

trabajadores al igual que la señalización de las diferentes áreas de trabajo, 

contando con letreros que van desde los temas ambientales y de seguridad hasta 

los de ubicación y vialidad. 

Se debe continuar y reforzar el programa de disposición final de desechos 

haciendo hincapié en primera instancia en la segregación en sitio, principalmente 

de desechos de construcción y luego en la evaluación de la frecuencia de 

recolección óptima, en la cual se evite el acumulamiento de desechos en campo. 

El proyecto brinda seguimiento y cumplimiento a la variable ambiental y de 

seguridad y salud ocupacional del proyecto, tal como lo dispone el Plan de Manejo 

Ambiental del EsIA Categoría II del proyecto y la resolución que aprueba dicho 

estudio de impacto ambiental. 

6.2 RECOMENDACIONES  

 Continuar con la capacitación al personal para el cumplimiento de las medidas 

de mitigación socio ambiental y de seguridad y salud ocupacional en el 

proyecto. 

 Mantener los frentes de trabajo limpio y ordenado durante y después de la 

jornada laboral. 

 Realizar mantenimiento de las medidas de control de erosión implementadas en 

el proyecto durante el periodo. 

 Reforzar el programa de disposición final de desechos sólidos no peligrosos. 

 Continuar con la ejecución del Plan de Manejo Ambiental en el proyecto. 

 Mantener actualizados los registros de comunicación con otras autoridades 

relacionadas con el avance del proyecto. 
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ANEXO 1.  REGISTRO FOTOGRÁFICO 
  



Evidencia Fotográfica 
Proyecto: Las Colinas de Pacora 
Periodo: abril 2019 – septiembre 2019 
Fuente: El Auditor 
Página 1 de 9 

 

N° EVIDENCIA FOTOGRÁFICA OBSERVACIÓN 

1. 

 

Durante el periodo las fuertes y constantes 

lluvias fueron la principal herramienta 

natural para el control de la erosión en el 

área del proyecto. 

2. 

 

Puntos de acopio en las áreas de trabajo 

activas cuentan con toldas y recipiente para 

el manejo de los desechos sólidos. Se 

recomienda colocar tapadera a estos 

recipientes colocados en los frentes de 

trabajo, para evitar la filtración de agua al 

mismo e impedir la generación de vectores 

sanitarios. 

3. 

 

Recipientes para el manejo de desechos 

sólidos generados por los trabajadores en 

campo, debidamente identificados y con 

tapadera para evitar la filtración de agua a 

los mismos. 
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Proyecto: Las Colinas de Pacora 
Periodo: abril 2019 – septiembre 2019 
Fuente: El Auditor 
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N° EVIDENCIA FOTOGRÁFICA OBSERVACIÓN 

4. 

 

Personal realizando labores de 

mantenimiento de áreas verdes (valor 

paisajístico y control de erosión). Se solicita 

el uso de EPP al personal que realiza labores 

el proyecto. 

5. 

 

Se observa la colocación de concreto como 

medida permanente para el control de 

erosión, como la construcción de zampeado 

en el punto final del manto; impidiendo el 

desprendimiento de suelo en este punto por 

la acción del agua del río Tataré. 

6. 

 

Estación de reciclaje ubicado en el patio del 

proyecto. 



Evidencia Fotográfica 
Proyecto: Las Colinas de Pacora 
Periodo: abril 2019 – septiembre 2019 
Fuente: El Auditor 
Página 3 de 9 

 

N° EVIDENCIA FOTOGRÁFICA OBSERVACIÓN 

7. 

 

Se observa área de colocación de material 

peligroso limpio y ordenado. 

8. 

 

Taller. Se ubica taller en el patio del 

proyecto; ambos en buenas condiciones, 

limpio y ordenado. Se puede observar la 

presencia de letreros de mantener el área 

limpia; medidas que son dictadas al 

personal mediante inducción y reforzadas 

esporádicamente. 

9. 

 

Se dicta capacitación a los trabajadores en 

diferentes temas ambientales.  
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Proyecto: Las Colinas de Pacora 
Periodo: abril 2019 – septiembre 2019 
Fuente: El Auditor 
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N° EVIDENCIA FOTOGRÁFICA OBSERVACIÓN 

10. 

 

Letrero de estudio de impacto ambiental 

categoría II del proyecto y uso de equipo de 

protección personal. 

11. 

 

Presencia de letreros de advertencia en los 

puntos de entrada y salida de camiones y 

equipos rodantes del proyecto, y letreros de 

seguridad vial dentro del área del proyecto 

para mantener la seguridad en el tramo 

donde se mantiene movimiento continuo de 

vehículos y actividades del proyecto. 

12. 

 

 

El personal operador de equipos livianos y 

pesados que labora en la obra cuenta con la 

documentación y permisos 

correspondientes para el traslado de 

materiales hacia y desde la obra. Se 

evidencia una tarjeta de pesos y 

dimensiones otorgada por la autoridad 

competente. Esta información se 

documenta en las oficinas principales del 

proyecto. 
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Proyecto: Las Colinas de Pacora 
Periodo: abril 2019 – septiembre 2019 
Fuente: El Auditor 
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N° EVIDENCIA FOTOGRÁFICA OBSERVACIÓN 

13. 

 

Verificación de condiciones de canales 

pluviales e hidrosiembra. Los canales 

pluviales se encuentran despejados y la 

hidrosiembra se encuentra en adecuadas 

condiciones de color, cobertura horizontal y 

crecimiento. 

14. 

 

Áreas de esparcimiento familiar 

construidas por el promotor. 

15. 

 

Escuela construida por el promotor en área 

del proyecto. 



Evidencia Fotográfica 
Proyecto: Las Colinas de Pacora 
Periodo: abril 2019 – septiembre 2019 
Fuente: El Auditor 
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N° EVIDENCIA FOTOGRÁFICA OBSERVACIÓN 

16. 

 

Sanitarios portátiles ubicados en áreas de 

trabajo, la recolección de las aguas 

residuales es responsabilidad de un 

proveedor que cumple con los permisos y 

requerimientos para esta tarea. 

17. 

 

Se cuenta con áreas destinadas al manejo de 

aguas de concreto y disposición temporal de 

desechos de concreto mismas que son 

mantenidas y señalizadas. 

18. 

 

Presencia de letrero informativo sobre la 

conservación de la flora y fauna en el área 

de incidencia del proyecto. 



Evidencia Fotográfica 
Proyecto: Las Colinas de Pacora 
Periodo: abril 2019 – septiembre 2019 
Fuente: El Auditor 
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N° EVIDENCIA FOTOGRÁFICA OBSERVACIÓN 

19. 

 

Durante el traslado de material pétreo con 

camiones, los mismos utilizan lona 

protectora para evitar el derrame del mismo 

o la liberación de cualquier partícula durante 

su traslado. 

20. 

 

Durante este periodo continuaron 

movimientos de tierra en el área 

denominada el Boulevard Las Colinas, el 

mismo consiste principalmente en la nueva 

vía de acceso principal desde la Vía 

Panamericana a las diferentes etapas del 

proyecto. Además de la instalación de 

importantes drenajes pluviales soterrados.  

21. 

 

Durante los movimientos de tierra se 

realizan trabajos de compactación y 

conformación de terraplenes que 

sostendrán futuras áreas residenciales, vías 

de acceso y drenajes soterrados.  



Evidencia Fotográfica 
Proyecto: Las Colinas de Pacora 
Periodo: abril 2019 – septiembre 2019 
Fuente: El Auditor 
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N° EVIDENCIA FOTOGRÁFICA OBSERVACIÓN 

22. 

 

Se realizan trabajos de instalación y 

mantenimiento de medidas temporales para 

controlar que los sedimentos lleguen a 

causes de agua en el proyecto. 

23. 

 

La empresa que se dedica a la construcción del 

proyecto publica las plazas de empleo en: 

https://www.estascontratado.com/empresas-

destacadas/trabajos-en-constructora-grupo-

cusa_1584.aspx#jobs. 

24. 

 

Registros de fumigación realizados por el 

Promotor durante el periodo. 



Evidencia Fotográfica 
Proyecto: Las Colinas de Pacora 
Periodo: abril 2019 – septiembre 2019 
Fuente: El Auditor 
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N° EVIDENCIA FOTOGRÁFICA OBSERVACIÓN 

25. 

 

Los operadores de vehículo pesado cuentan 

con licencia que cumple con regulaciones de 

ATTT. 

26. 

 

Se mantiene inalterado el bosque de galería 

del río Tataré. 

27. 

 

Se cuenta dentro del proyecto con letreros de 

reduzca la velocidad y el kilometraje máximo 

que pueden alcanzar dentro de la obra. 
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ANEXO 2. INFORMES DE MONITOREO DE 
PARÁMETROS AMBIENTALES 

2.1 INFORME DE MONITOREO DE CALIDAD 

DE AGUA NATURAL 
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2.2 INFORME DE MONITOREO DE RUIDO 

AMBIENTAL 
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MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL  

DATOS GENERALES  

Empresa  WORNON HOLDING INC 

Ubicación Urbanización Las Colinas de Pacora 

Contraparte Técnica Ing. Mirthia González 

Fecha de Medición  14 de Febrero  de 2019 

Metodología  ISO 1996-2:2009 

Norma Aplicable Decreto Ejecutivo No 1 del 2004 

Objetivos 

Determinar los niveles de ruido ambiental 

en la estación de monitoreo, para comparar 

este resultado contra el límite permisible 

establecido en la norma aplicable. 

 

 
EQUIPO UTILIZADO  

Marca Quest 

 

 

 

 

 

Modelo 
SOUNDPRO 

SE/DL 

Serie BBN010006 
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CONDICIONES  AMBIENTALES DE REFERENCIA  

Día 
Temperatura Promedio 

(°C) 
Velocidad Máxima  

(Km/h) 
Dirección del  Viento 

Predominante 

14-02-2019 29.0  14.2 Noroeste 

Dirección del Viento Predominante: corresponde  al cuadrante de donde sopló el viento la mayor 
parte del día. Fuente: Hidrometeorología ETESA. 

 

 

 

 

               CONDICIONES DE MEDICIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO 

Estación de Monitoreo 
Coordenadas 

(m) 
Descripción 

EM1 
Residencial El Laurel  

 

N: 1004835 
E: 0687069 

Alt: 18 

Estación de monitoreo ubicada en la 
esquina  de la calle Sexta C colindante con 
las residencias AL 32 y AL 345 sobre una 
superficie plana de concreto. 

Respuesta del Instrumento Lento 

Ponderación A 

Índice de Intercambio 3 dB  

Criterio de Evaluación 60 dB(A) (diurno) 

Verificación del Equipo   114 dB 
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RESULTADOS 
Diurno 

Estación  

Promedio dB(A) Decreto 
Ejecutivo 1 

de 2004 
Leq dB(A) 

Observaciones 
Lmax Lmin Leq 

EM1 
Residencial El Laurel  

 
 

76.0 45.8 58.5 60dB 

Estación de monitoreo influenciada 
por ruidos provenientes 
principalmente del ruido de 
actividades de construcción 
(herramientas de albañilería), ruido 
del paso esporádico de tránsito de 
vehículos por el área, ruido de radios 
en las residencias. 

 

CONCLUSIÓN 

En base a los resultados obtenidos y condiciones observadas durante el monitoreo de 

ruido ambiental, se concluye que, los niveles de ruido ambiental en la estación de 

monitoreo se encuentran por debajo  del límite máximo permisible del Decreto 

Ejecutivo No. 1 de 2004. 

 

 

 

 
 

 

Elaborado por:  
 Sergio Rivera 
 
 

Revisado por:  
Alcides Vásquez 

Aprobado por: 
Alcides Vásquez 
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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DEL CNA 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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FOTOGRAFÍAS DEL MONITOREO 
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MAPA DE LA ESTACIÓN DE MONITOREO  
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ANEXO 3. OTROS ANEXOS 

3.1 INSPECCIÓN DE SEGURIDAD Y 

MANTENIMIENTO 
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3.2 EVIDENCIAS DE DISPOSICIÓN DE 

DESECHOS 
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3.3 EVIDENCIA DE LIMPIEZA Y 

RECOLECCIÓN DE AGUAS SANITARIAS DE 

LETRINAS PORTÁTILES 
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3.4 EVIDENCIA DE MANTENIMIENTO DE 

PLANTA DE TRATAMIENTO 
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3.5 ENTREGA DE EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PERSONAL 
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3.6 CAPACITACIONES AMBIENTALES 
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3.7 CAPACITACIONES DE SALUD Y 

SEGURIDAD OCUPACIONAL 
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